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Párle oficial' ' 

Ministerio áe Maríua
decreto disponiendo quede modU 

ficadó en el sentido que se publica 
el artículo 2 ° transitorio del Real de^ 
creta de 10 de Abril de Í9 i8 .—Pá^ 
gina 1032.

^e a l orden disponiendo se publique en 
este^ periódico oficial y  en el Diario 
pñpial de este Ministerio la convo- 
^catoriai para cubrir dos plazas de 
^Farmacéuticos segundos de la Arma- 
da.r^Páginas 1032 y  1033. .

Miaisterio de Hacienda
Béal orden autorizando la reimponta.^ 

ci/m con franquicia de las cámaras 
frigoríficas qiCe se hayari exportado 
vacías para importar sustancias al ir 

\ menticiás congeladas,-— Página 1033. 
pfj'as resolviendo expedientes incoados 

en solicitud de beneficios que con^ 
cede la ley de 2 de Marzo de 1917, 
sobre protección a las industrias n u ey  
7)ac y desarrollo de las ya existen^  
tes,— Páginas 1033 y  1034. 

p trg  prorrogando por im  mes la liceiu  
cía que por enfermo se encuentra  
disfrutando D. Fernando Márquez de 
la  Plata, Jefe de Negociado de se. 
gimdü clase de la Dirección general 
de la Deuda y  Clases pasivas,— Pá- 

/ gina  1Q34.

Miáisterío de la Gobernación
’P^eal orden disponiendo se abra un 

concurso entre Sargentos y. Cabos de 
la g u a rd ia  civil en ac t ivo serv ieíó y 
próxiinos a licenciarse, y entre IL  
eeríciodos de las mismas clases que 
IJO excM m  de cincuenta y seis años,

para proveer interinam ente las va. 
cantes de ■ Aspirantes a A gentes dcl 
Cuerpo de ViyUánciá.— Pdginas 1034 
y  1035.

Miaisteno de lastmccioa pública 
y Bellas Artes

Real orden nombrando los Tribunales 
para los ejercicios de oposición a 
plazas de Preparadores del Museo 
Nacional de Ciencias Naturales.— 
Página 1035.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala, y que los Profesores de la 
Escuela Superior de A.v quite c tur a de 
Barcelona que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican,— Página 1035.

Ministerio de Fomento
Real orden nombrando a D, José JJllon 

SOtelo Verificador de contadores de 
agua de la provincia de Lugo,— Pá
gina 1035,

Otra disponiendo se entiendü amoplia. 
do hasta el de Noviembre próxi. 
mo el término fijado en el articu
lo 8 > de la Picaí orden del suprim í, 
do Ministerio de Abastecimientos de 
29 de Marzo del corriente año, reía, 
tivo al establecimiento do depósitos 
de aceite de o iíva ,— Páginas 1035 
2/ 1036.

Administración Central
Hacienda.—Dirección general de Adua

nas.—/íef.aeíón de las exportaciones 
de los, artículos que se mencionan 
TeaUzadas durante los siete pHme- 
ros meses del corriente año y pri. 
mera quince?ia del mes actual.—Pd. 
gina 1036, * '

GÓeíernagtón. — ̂Dirección general de 
Seguridad.-.Anunrír/rtí'to concurso pa
ra proveer con carácter interino, en 
Bargentos o Cabos de la Guardia cU

vil, plazas de Aspirantes a Agentci 
del Cuerpo de VigiiancAa,—  Pem. 
na 1036.' . .

ÍNSTRüCGióN PÚBLICA. — Subsecretaría, 
Anunciando a concurso de traslade 
la 'provisión de la plaza de Oficial 
de la Secretaria de la Escuela de In . 
genieros lndustrialás de Barcelona, 
Página 1036.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Nombrando, con carácter de fi. 
nitivo, a O. José Herrero Pérez, Re. 
gente de la Escuela prácHca aneja a 
la Normal de Maestros de Ciudad 
R cgí— Página 1035.

Fomento. — jL^irucciaii general de Co  ̂
mercia e índustriá. — Anunciando 
concurso para proveerf con carácter 
definitivo, la plaza de* Ingeniero in^ 
dustrial para las Industrias mecá. 
nicas cíe la Sección de Industria da 
esta. Ministerio.— Páginoi 1036. 

Dirección general de Obras públicas.—̂  
Conservación y reparación de carre< 
leras.— Circular relativa a servicios 
de maquinaria para la construcción, 
conservación y reparación de carre^ 
leras,— Página 1037.

Canal de Isabel í í .— Comisaría Regia. 
Resultado del cuarenta y  siete sor
teo de amortización de cédulas ga» 
rantizadas por este Canal,— Págu  
na 1038.

A n e x o  i.** —- B o lsa . —  Obser v a to r io  
C en tra l  Meteorológico .— Opo sig io -  
NES. —  S u b a s t a s . —  A d m ín íst r a c íó n  
PROVíNGiAL.— A d m in ist r a c ió n  m u n u  
g ipa l .— A n u n c io s  OFiGtALGS.

A n e x o  2.®- ^ E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  dh 

E s t a d o ,— S u b se c r e ta r fa .—i^^ra^afdn d e l  
Cuerpo técnico-administrativo y au
xiliar.adm inistrativo de la Sección 
colonial. ‘ ;

¡dera ¡d. id, de la Colonia, . 
ídem  del personal cesautq 40 

tración colonial.
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PARTE OFICIAU

f f l K I B E E I Í  OEl COÍSSEJO 
K  nSTEOS

i  S, M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.). 
k  M. la R e in a  Doña Yicloria Eugenia, 
k  A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
fent.es y demás personas de la Augusta 
[fleal Familia, continúan sin novedad en 
fea iftiporíaníe salud.

, /  P i S T E I i B E M a i i l

EXPOSICION ■ 
í  tSEROR': El tiempo transcurríüo des- 
Ide la vigencia del Real decreto de 10 
'yd« Abril de 1918, ba demostrado que 
5ado el escaso número da Maquinis- 
¡tas Oftcialles q u e  ingresan en la pri- 
meira Sección del Cuerpo, se retiasa 
considerablemente el ascenso de los 

-|lU0 éstán en posesión de dicho em- 
.píeo desde fecha anterior a la del 
Real decreto, y que tienen desde ên- 
lonoes vacante en el empleo de Ma- 
.luinfista Dficiat de primera. _

Pero como mientras no Se dicten 
tas conveniientas disposiciones ique 
tiendan a remodiar la ya sentida falta 
de Maquinistas Oficiales de segunda 
díase, no puede prescindirse total
mente dcAcs actuales, por lo que el 
Ministró que suscribe, para armonizar 
l'as conveniencias del servicio con los 
ilegítimos intereses del personal aludi
do, tieno el honor do someter a la 
iupro'bación de V, M. el siguiente pro- 
focto de Real decreto.
’ Madridi a, |J) áe Sepliembre- de 1920.

i SEÑOR:
L. R. P. de V. M„

: . V E d u a r d o  D a to -

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Iviarina, 
¡Vengo en disponer que el artículo 

. segundo transitorio dal Real decreto 
-rfe diez de Abril de rail novecientos 
Irez y ocho, quede modificado en el 
áeutido de que por cada individuo que 
Ingrfsse en la primera Sección del 
íluerpo, se otorgue el -ascenso a un 
Maquinista Oficial do primera clase.

Dado en San Sebastián a once de 
Beptiembrc de mil novepientes veinte.

M.PONSQ
T̂l M’nistro de Marina,

E d u a h po  D a to ,

EE.ÁIi ORDSK
{Exenio. SiM Do conform idad .con

propuesto p o r la Je fa tu ra  ¿ q Serví- ' 
cio6 Sanitarios aci ia Armada, .

B. M. el R)ey (q. D. g,} l ia  tenido á  
bien disponer se publique en  la  G a- 
CírrA DE M a d r id  y  D iano Oficial de 
este Ministerio" ía convocatoria que a 
continuación se inserta  para  cubrir 
por concurso dos plazas de F a rm a
céuticos segundos de ra Armada con 
arreglo a las basesi en la m ism a 
se expresan.

De Real orden lo digo< a V. S, p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios gnar- 
de a V. E. mueho0 años. Madrid, i 4 
dé Bepiíembre de ,1920,

DATO

Señor G eneral Je fe -d e  lo ,5 Servicios 
S an itario s de ia  Armada. ‘Señor .Al
m irante Je Ja del Estado Mayor Cen'- 
tra l  .d'fi la Arm ada. Señor Inspector 
¡general de Sanidad fie la  Arm ada. . 
Señores,.^ 4 ^

GONVOGATORJA PARA CUBRIR DOS PLAZAS 
DS FARMACÉUTICOS SEGUNDOS DE LA, 
ARMADA '
íDiebiendo p roveerse  dos plazas de 

F arm acéu tico s  segundos, do tadas 
con  ei sueldo, anual de 4.000 ,pese
ta s , se an u n c ia  convocato ria , la que 
.habrá de a ju s ta rs e  a, las s ’g u ie n ' 
tes  b a se s :

Los P ro feso res  de F a rm a c ia  que 
■teniendo el títu lo  de D octor o Li~ 
cencis.do expedida p o r u n a  de las 
U niversidades del Pjeino a sp ire n  a 
ellas, deberán  p re se n ta r  Ias~ solici
tudes, p o r sí o por medio de p e rso 
na  debidam ente autorizada,, en el 
Negociado c u a rto  de la J e fa tu ra  de 
Servicios c a n lta r io s  del MinisLerio 
de M arina, en el p lazo  de se sen ta  
G ías, que cm ipazarán a co n ta rse  des
de el de la in se rc ió n  de esta  convo
cato ria  en la G a c e ta  d e  M ad rid , has
ta en el que se cum pla dicho plazo , 
smbO'S inclusive.

L as h o ras  p a ra  la . en treg a  de cll- 
chas so lic itudes docum en tadas ser- 
rá n  de diez a trece  de los d ías no 
í e .st i y o s c o m p:r e n d i d os en el plazo 
señalado , no adm itiéndose  expedien
te  alguiio que no se p re se n te  com 
pleto’.

Los a sp ira n te s  a di oh as p lazas  
deberán  re u n ir  las sig 'u iéntes con - 
b ic io n o s: ■ '

1 . \  Ser españo l o e s ta r  natura-» 
lí'zado .en E sp añ a .

2.® No h a b e r pasad o  de la  edad 
de h re in ta  y cinco' años él día crí que 
se  publique la co n v o ca to ria  en la  
'GAOE'rA DB Ma d r id .

3 .*̂ E a lla rse  en el goce de los 
derechos civiles y ser de b u en a  v ida 
y  c o sÍA im b r e s .

iBer D octor o L icenciado en 
F a rm ac ia  p o r  cu a lq u ie ra  de la s  ü n L  
versidauies del R eino; y

■5.̂  T en er ap titu d  fís ica  p a ra  él 
servio i o de la A rm ada.

.Para ju s tif ic a r  e s ta s  cond ic iones 
deberán  aco m p añ ar a sus so lic itu 
des lO'S docum entos s ig u ie n te s : 

Cédula persona l, la  c u a l le  se rá  
devuelta  después de que se h ay a  
hecho la co rresp o n d ien te  an o tac ió n ; 
,co])ia de la  c.ertifiicacioji de la in s -

cri^pión de 'Sii nac i m iento , éxpedldai 
por el R eg istro  Civil; certiñoacióiii 
expediida ¡por la A uto ridad  m unici
pal del pueblo de su residencia , llw 
b rad a  con fecha p o s te r io r  a la de 
■e-sta convocaio rla , en  que oonS’te s-ers 
do b uena  vida y co s tu m b res ; certí-* 
ficacíón del Regisitro cent/ival de Pe
nados y  rebeldes, com prensiva  de 
los d a to s  que ¡pueda h ab e r en, e l 
m ism o resp ec to  al in teresado '.

Adem ás deberán  pi^esentar dé’̂  
claraición ju ra d a  en la  que el soli^- 
c itan te  m an ilieste  que no s>e b a ila  
procesado  ni h a  sido expulsado por 
faiiO' de T rib u n a l de h o n o r de j.iin- 
gún  GuerpO' del E stado , y test.im o- 
nio ■ n o ta r ia l del títu lo  de Farma-». 
céuticO', no ■atíimttiéndose qI o rig i
nal, en v ir tu d  de lO' que d isp o n e  Ib) " 
Reial o rd e n  de 13 de E nero  de 18i6, 
{Compilación Legislativa de la Armá^ 
da, iomo  II, página i 054), ■- ■

Todos los docum entos expedidos, 
fu e ra  diel te r r ito r io  de la Audiencia^  ̂
de M adrid e s ta r á n  debidarneniie lier 
galiz-ados. _ J d

A com pañarán  ítam bién u n a  relá^ 
•ción ju s tif ic a tiv a  de m éritos, oar-í 
gos, fuño iones o serv icios especja-í 
les que tengaR o hay an  desem peña-j 
do, a s í  com o testim o n io  de, los iU  
lu lo s académ icos que pu-edan po-^  
se e r , ■ a d e m á s ai e 1 d s 1a p r o i e s 1611 
la h o ja  académ ica de estud ios 
s u c>a r r e r a f a r m ac é u t ica , d e b id a -  
m ente  au to rizad a , con las n o ta s  y 
p rem ios que haya obtenido en la^ 
a s ig n a tu ra s  y  g rados de la m ism a, 
a^fin de que la J u n ta  nom b rad a  ai 
efecto pueda p ro p o n er a la Superior- 
ridadi lo-s que deben  ob tener 
p lazas del concu rso , a ten iéndose  af 
m érito  com iparativo de cad a  un o  
lO’S co n cu rsan te s , la  cual p o d rá  prOr< ; 
po n er la  exclusión  de todos los can-, 
didatos si no en co n tra se  m érito s  que! 
los haga .acreedores a que ¡se Im  
o to rg u en  diclbcis p lazas.

A cred ita rán , adem ás, la  'Situa»^ 
ción m ilita r por medio> 'del co rre^  
pond ien te  docum ento . L a insianciai 
so lic itando  to n ra r p a r te  en el con^ 
c uTiS 0' deb e r á h  a cera e p o r -1 o g ^  ̂ 
m os in te resad o s en papel del sella 
de undécim a clase, y se r d irig ida  af 
señ o r M inistro  de M arina. La apti^ 
tu d  física  se rá  com probada po r uní 
reconocim ien to  m édico a q '̂O ser^tin 
som etidos, d en tro  de, los ocho ana^ 
s ig u ien tes  al té rm in o  del p lazo  
ña lado  p a ra  la  en treg a  
lic itudes, cuyo acto se veriñciara 
la  enferm eTía de este M inisterio^ ag 
la s  once de la s  fecp ec tiv as  m^ana^ 
ñ as  por u iia  J u n ta  forTunda po’q 
tre s  P ro fe so re s  del C uerpo de 
nidad de la Armada, aplicándoseiea
e l e u a d r o  d e  e n f e r m e d a d e s  y  detec-»
to s físicos v igen te  p a ra  ingreso  eb  

■ Sanidad  del E jé rc ito . El resuliadoM q 
esto s reconoicim ientos te n d rá  carao^. 
te r definitivo e inapelab le , quedan ■
do s in  curso  las  in s ta n c ia s  s a , 
p ro m u ev an  en so lic itud  de nuevo y 
conocim ien to . Los que no se 'p ra ^ | 
sen ten  a se r reconocidos en los d ^ p .  
y h o ra s  -expresadots q u ed arán  
nado-s del concurso . j
' LOS que ob tengan  la s  p lazas 
c lo n ad as ten d rá n  los derechos y 
considerac iones que re g la m e n ta n ^  
m en te  les correspon .dan  cuando  
n om brados por mediO' de la  
po,ndlente 'Reai o rden  F arm aceu L



iCraceta. €íe Madrid.-Nijm;. 2̂ 11 - I f  Septíemfee ig^Q t » 3 3
s^^gimdO'S  ̂ (Te la; A>rmâ clsi j  to -  

;€aie î5i',pQse,3i(3n dê  I m  des'tmo^s^
®e 11)03 señalQn, o Tos: qus sa  áiS/- 

?vn en lo sucesivo por- nuevO’S 
>io:s de Q^ganízaición {|ue: pue^ 

éa ten e r dic^ho- Cuerpo.
,: A lO'S: conoursantes- qne no- liubíe- 
)Sen Qíbteni'do. p lazu  se Í€s: pod rá  de- 
xplve  r 1 a .. d oc uui,enitaiC'i ó ii qu o Ira 7a n 
bneberitado, si lo mita re-san,, en el 
íle g o n k d o  'Cuarto de la J e fa tu ra  de 
Scmúcios 'S-anitariois de la árn iada , 
■en el pilazo de dos -meses-, a co n U r 
de la fecha en que se ad judique a 
•lás pilazias, pero sí tran-seurre -dic-ho 

lazo sin h ab e rse  reclam ad o,, ec en- 
enderá que renunci'an a, ella y  se rá  

destru id a  o- InutMizaáa: dieiici docu- 
nientaioióii.

Los que sean  nom brados F a r iñ a -  
eéüticos segundos ten d rán  la o'blH 
gaiCTén de p re seM arse  en loevUepar^ 
tam en to s a  que fueren  destinados 
an tes de la segunda rev is ta  aelmi- 
ni s ira  y va, a c o n ta r  de i a fecha de 
,1a Real orden de vSu nom bram iento,, 

LO'S F arm  acá uiicoís que •pre-sten 
iguŝ  serv icios en la A rm ada no  ̂ po'- 
d rá n  ten e r F a rm ac ia  ab ie rta  n i re -

ben  láá  diispoeiciones vigíenles ^ 
que se dicHen en lo sucesivo  p a ra  
él -servicio farm acéutiíca dO' tía A r- 
tóaida.

La J u n ta  en ca rg ad a  de la  con- 
•íceptuación y p ro p u e s ta  de los 
d ida tos con m ayores m érito s  p ^ a  
OMener las p lazas re fe rid as  e s ta rá  
co n stitu id a  po r ei G eneral Jefe  de 
los iServiciO's sa n ita rio s  de la Arm t- 
da y los Je fes  de los cu a tro  iNegc- 
ciados de la  J e fa tu ra  de dichos S er- 
vicioiS, ac tuando  ■cómo S eo re tan o  el 
¿efe del Nego.’oiado-, cu a rto .

¡Jiadrld, 14 de Septiem bre de -1920.

0E HEIHI

ORJLALEB ORDENES 
• Jm o . S r .: Vista la  instancia presen-, 
tada por D. Jerónimo Cuervo, vecina 
tío esta Corto, a nombre de la Bocie* 
tíacl genera;]! de la Alimentación,, con 
. domicil lo . en esta cap i tal, sol i o ita nd o 
se le c,on!GC.da ia reámportación con 
■íranquiícia de derecOios arancelariosf de 
unas cám aras frígoríñcas que han do 
tappiearse para la importación de car
nes congeladas:

Resultando del examen del diseño 
,|que se acompaña, que se tra ta  de una 
;mja .,o recipiente de madera con parte 
'tío hierrO), de cuatro metros dedargo  
|)or dos do ancho y á^ltura, constltu- 
l^endo una v ^d ad era  cám ara frlgorí- 
^ c a :

Comddea'ando que debe de ía c llta rse  
í&uanto mi\ poíriblo la importación de 
j3us)íancias aílime-ntioias, que ha de re- 
Sundasr en beneñcio dei abasiecimlen- 
>|o del mercado nacional, y  por tanto  

eom im o,
^  M x  g o n ío rm fc to

se con :fo inform ada por ese, Gicntro' dE 
rectivo> fía tenildio a bien disponer que 
se -permita la, reim portación con fran
quicia de las cám aras írigoríñeas* que 
36 destinen a la  importación da' mar- 
caací-as' congeladas, siempre que a  -ía 
■d'eoUiración de despacho ss una c/ertb: 
íicacióxi de. la íactur.a cnn la  que, las 
•ci'laclas cámaras- hayan sido expor-fe&s- 
vacias, 'en Fa que-coniS-tei-i las dimensiio- 
nes y peso ,̂ iasí oomo:, In-s m arcas,-a 
fuego, que deben ostentar ■en sus cu-a'' 
tro- ie-sitero-s, exigiéndos'e a loiS'. que ca- 
r-ezícan de esito-g, re qu i sito s o- no' oon- 

; cuerden, casiô  d̂ o tenerlos, con los ^que 
cons-ten en La factura- de exportación,, 
los derechos d:e arancel correspon
diente. : ■ ' , a.Cr-

De Real orcicn lo diga a  V. I. ¡para 
su conocimiieinto. Dios guarde- a V. I- 
muaiiGs años.. Madrid, g de Agosto 
¿6  1920,

DOMINGÜE^;. I>AEGÜAL 

Señor B írector fen e ra l da Aduanas.

limo. S r .: Vísta ¡al expedí o A la in
coada -po-r I). Serafín, ’̂ ato, en no.mbre. 
de i a Soc-ieáad anónima '“'Fábricas Go- 
aniñcsias de Gas? y ELeotrroid'ad*’, en sio- 
licitud de diiversoiS- beneñclos. de la êy 
de 3 da Marzo- de. 19-17, sobre protec
ción -a las industrias nuevas y dóiso 
arroílo d'e las ya e-xistentse;:

Resultaíido- q-uc; el i;nte'rei5>ad.o presen, 
tó en -eiste Ministerio el 31 de Diciem
bre de 1919 1-i'na instancia suscrita- en 
L a -Conaña Cil 20 del iniGimo. mes; sal i- 
citando lois! benefícios a que hacen ro- 
ferdnc-ia los lapartados A) y O  de la. 
basie 4J d'e la cit.ada ley para su in- 
dustria dc: producción de gas y elec  ̂
tr-lcidadi:

R-eisiultando que publicadla estia pe- 
tkién en la GjLcmm de Madrid y Bo- 
letin Oficial de La. Oortiña en 17 d'e 
Enero del cormientó año; con arreglo 
al artículo 54 del Reigilarnento de 2Ú 
de Diciembre de 1917, iué remitida la 
instancia a la «Oomisión Prote-ciiora d’e  
la Producción nac-ioiial en 19 del mm- 
m'o mes, para su informe :

Resultando que este Geatro, con oñ- 
3'io de 2 de Julio próximo pasado, d'e- 
viKelve la insitaíicia del Br. Zato ma
nifestando que la Junta de Presiiden- 
les, en sesión de 28 de Junio anterior, 
acordó proponer la aastestimación “por 
tratarse de'un negocio que, ateniéndo- 
©0 al artículo l.'* de la ley. no entra en 
ella, ya que no -se trata do oreaoión de 
industria nueva ni deisarrollo die una 
ya oxisteute:

Resul tañed que en virtiiid de aciieír- 
do de esa Subsecretaría de 15 dle Julio 
último, pasó el expediente, a infórme 
de la Int^'’ve'n.ción gonisral; por di^o-

nerio así el artíeulo .52 del citado Re
glam ento,; y  que este. Gentío,,.cm ^ del 
CQ-rriente. Agosto,, lo devuelve, co-uior- 
niánd'O'sie con la pr'opuesía d-e la Goiníí-̂  
sión’ProtoctO'ra, jg eu c.oiiaecuehcia,. i-a- 
formado desfavorabicm eate;

Gonsiide-randoi que,, según él •ar''tíCu- 
l'O' 62 d'eil mencionado Regí amento.,,, •la. 
Gómisión Protectora da la Produccióai 
nacional es el organismo encargado: éa 
prim er término die informar en. esta 
cla.se de expedleiités, y el informe pox 
ella emitido -es contrarío, a 1  ̂ conce
sión de los beneñcios solicitados: .

Gonsid'e.rand-0 que o íd a , la .Interveh- 
eió general,, por úispene rio así el .Re
giamente, corrobora el parecer dle- la 
Comisión, .manifestando que por la. eis- 
p e d a l  competencia aM buítía ./a ésta y  
en vista de su informo desfavorable, 
debe .ser desestimado el expediente,^

S. M. el Rey (q. D„ g.),, conformán
dola con lo informado por la Comls-íón 
Protectora de la Produoción nacional 
y la  Intervención ■genera.] de la Adimi- 
nlstración. dleíl Estado y, lo propuxsiio. 
por--asa VBubsecrelaria, s\e ha  sm'vid'C 
.tíe-sestimar la petición dle 'au iilÍo¿ Vfe 
la ley de de Marzo dé 1917,' formu-. 
tada por D. Sera fin Zato en nom bre 
de la íjooiedad' anónima “Fábricas Co^ 
ruñesas de Gas y Slecirici-dad” p a r í  
m  m-dustria do produce .lón- tíe gas y* 
electricidad,  ̂ ^

L-o que de Real orden comunico W' 
V. í. para r j  conocimiento y dlemáí 
afectas Dios gua.rde. a ,V. l. mucIio.s 
años, Madaúdi, t i  de Agosto de 19.20,

DOMÍNGUEZ.'.PASGDAP :
Sen V  úubííecretario tía A fínísteñó.

ílmo. Br.; Visto el expediente incoW* 
do a instancia d'e D. José de Acuña-ji 
Gómez de la Torre, en nombre do 
Sociedad anónima “ Paten tes Acufia'’;j- 
con domicilio en esta Gorte, en jSOliH: 
c itad  de benefioios d'e La ley ele 2 d'á' 
Marzo de 19Í7 sobre p ro te^ ió h  a 1-â ’ 
industrias nuevas  y desarrollo tío 
ya existentes:; ; ""'I

Resultando qué '̂ 1 mtero,sado pré-i 
sentó-en Ministerio en 30 do Ju^, 
lio dte íOlS u.m  instancia fechada etí 
22 deJ mismo mes y año, solicilandicíj^ 
la exención del pago ée Derechos r-ea-» 
les y é-e T im bra para los m to s  ijodfoé 
relacionados con la sonsí lliieión dé ta? 
Sociedad, y el aplazairaeiito áel pag^^ 
dé todos I0 .S íributO '3 directas e¡abr^ 
indn.islri5ü3 y -sus utflicM ea dura-níte 
qu.inquenio:

Resiiltandio qué publicada esta pé-( 
tic ió B  en  l a  G a c e t a  db  M a d r id  y  Bú^  
le tin  Oficial de Madrid dél día 28 tí-e 
Agosto dé 1918, oon ara^eglo al a rtícu 
lo 54 dei Reglamento de 20 de DL 
plembre de 1917, fué rem itida  la  T0-^
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tatioia a  la CJomisi-óu P^rotectora d'e la  
Produccióri naoionaí, p ara  su informe, 
e]á É6 de Septiem bre de 1918:
.. fle«ii1'tandio que eiste Oentro, coa oñ- 
t io  á t̂ 14 de Julio  próximo pausado, de- 
i;<i^lve la iasítanoia del Br. Acuña ma- 
fcif&sitaado que la  Comisión en pleno, 

#esión d.e 2 del miisimo mes, acordó 
Í b /6bmar “que no precede el otorga- 
t ó f ^ t o  de ta les beBefieios por la  va- 

á<el objeto social y las condi- 
í%i^ae« m  que m  halla la Empresa, sin 
¡perjuicio de que el propio peticiona- 
[Mo pu'eda’ vol-ver a ĉsfolíiciitar, para  cual- 
?^uier^ de sus -iniciativas industriales’, 

fo rm a m ás só-lida, la 
j|)iro4eeci4d. de l-a ley dio 2 de Marzo 
‘de

,̂ fliGf!3Uiltati;Cfó que por acuerdo de esa 
0Ufese6retaría de 22 de Julio último 
pasó ©1 exp-edtente a informe de la 
ipliorvei^iión ^erJeral d’e lá Adtóini&tra- 
fclftíí del Editado, por dispónérlô ^̂ ^̂ ^̂  ̂
i^ ío u lo ' 52 deíl menc i o nado Reglain en- 
Ho i¿te'20 die D’iciembre de 1917, y que 
festeü üeatro en 13 del corrierLie lo de- 
^vuelve itdformado', oonformándcse jon  
o! eritcrio sustentado por la-menciona
da Comisión;

iGonsideranclo que, según el artícu
lo 62 del Reglamento expresado ,̂ ía 
CoimiiSidn Prcileclora es el organismo 

êncargado en primer término d-e in. 
formar en esta ola’se de expedientes, y 
que su informo - es desfavo-rable a la 
oonoesión d’e los beneñcios solicitado©: 

■Gonsíidierapjdó que la IntervencLón 
general, on ol informe que ae indica, 
corrobora el parecer de la'referida Co
misión:

Consideírando que el dictamen de 
dicha Gomtsión tiene toda la autori
dad que lleva consigo la especial com- 
petenoia que la Ley y el Reglamento 
íxxpresadds le atribuyen,

Q. M. ©1 Rey (q. D. g.), eonformán- 
000© con lo ttifoi’mado por !a Comi- 
sióii Protectora de la Producción na- 
cional y la intervención general de 'a 
Adímintetracíón del Bstado, y lo pro- 
jpueisto por esa Subsecretaría, se ha 
servido dasestimar la petición die au
xilio® de la ley de 2 de MaczTc de 19i7, 
íbpmulada por D. José d'e Acuña y  Gó- 
jmez die la Torre.

Lo . que die Real orden comunico a 
iV, I. para su conocimiento y diemás 
l^feetos. Dios guarde a V. I. miiclios 
iifloa. Madrid; 25 de Agosto de 1920v

DOMLNGüEZ PASCUAL 
Ptóbr Subsecretario de este Ministerio.

f  lim ó. Sr*.: Visto ól expediente im- 
ítSbado a instancia d:c D., Pedro Alvarez 
iOlbnzalbo, dom iciliado en San Fel'fú 
Áe Llobrégail {Barcelona), en ©oliciiird 
tfe benaEcios de 1.a ley de 2 do Marzo

dJe 1917, fiebre protección a  las indus
tr ia s  nueva® y desarrollo de las ya 
existentes:

EesuitojiiCvO qile él interesado p re
sentó en esite Mínisiierio en  28 de ¿Abril 
de 1919 una instancia fechada en 5 de 
Febrero deil mismo año, solicitando un  
pré-stamo^ en efectivo áe 200.900 pe®e< 
ta s  para  su industria do aprovecha
m iento de las m asas depuradoras de 
la fabrieaolón déi gas del alumbrado, 
para  m  tratam iento quím ico:

E esultaado que publicada esta pe- 
(íic íón  en  la G a c e ta  d e  M a d rid  y  B o .  
letín  OficicU de Barcelona en 24 de 
Mayo del pasado año, ©on aa^reglo al 
artículo 54 del Reglamento de 20 de 
Diciembre ó© 1917, fué rem itida la 
instancia en 28, del mismo^ mesm- la 
Comisión P ro tectora  de la  Producción 
nacional p a ra  -inform e:

Resultando que: este Cent,rp^ con ofi
cia 7 del pasado m es de Julio, de- 
vueK’'e la ins’tancia -del ,Sr. Alvai^ez, 
con inform e desfa.vorabie, cumpliendo 
acuerdo 4cl Pleno de ciioha Gomisión, 
adoptado en ©esión de 2 dial mismo 
mes, “ya que asegurando el .soticitain- 
te que de;st.ila a i año 2.900 toneladas 
de -masas depuradoras Lamlng, y se
gún inform es autorizados, recogidos 
por la  Gomisión, una fábrica de (a 
im portancia de la tío Madrid', qne no 
usa éo’aŝ , sino o tras tierras, proceden
tes de una m ina de Guipúzcoa, no 
consume normalmente, y gasificando 
carbones dé Mieres, más que 20 tone
ladas al mesv y como no parece que 
el so lic itan te’-sea el único cultivador 

f de esa iindustria en nuestro país, no 
90 advierto oíaramenie ©orno podrán 
conoentfrar©e en Ban Felíú  de L lobre- 
gat, donde está establecki'a la  fábrica, 
en tal cantidad cemo ge nos dice aque
llas materias'. E l sulfato amónico que 
se obtiene por este procedim iento re- 
pre-senita 109 kilogramog en cada tres 
toaeladas de masas aprovechadas, -se
gún el solicitante, no pareciendo., por 
tanto, que el desarrollo dé esta iti- 
díustria pueda 'proporcionarnos aquella 
sustancia en  proporciones atendibles 
para el abastecim iento de la agricul
tu ra  nacional, sin perjuicio de vo l
verla a tom ar en oonsid¡eraeiióii cuan
do exista., si i lega a cre arsie, el órgano 
especial y  perícialm ’ente adscrito al 
otorgamien'to de los préstam os previs
tos por lu ley de 2 dé Marzo dlc 1917” : 

Resultando que a  pro'puesfta dé esa 
Bubsecretaría d é -17 dé Jlilio  próximo- 
pasado se rem itió el expedienté a  in
form e d’e la in tervención general de 
la A dm inistración dél Estadé, por
prescribirlo  así tem in an tem en te  el 
tículo 5,2 del Reglamento de 20 do 
Diciembre dé 1917: '

Resultando que osa Dependencia
I omLÍ*'̂ . informe en 13 del c-orriente

moa, conformándose’ con el paroo'.or dé,, 
la Comisión Protectora y proponiendo . 
la desestimación do la petición: ; .

Considerando que ei artículo 62 <J»el 
Reglamento citado dispone: que la Go- 
m isión Proiectora dé la Producción 
nacional é i organism o adm inistra
tivo encargado en prim er término .dé 
inform ar sobre ia procedenciia o frn - . 
proce-déncia dé la  concesión, y que ca 
el caso que nos ocupa el inform e por , 
ella emitido e© cl'e'sfavorable, según se. 
transcribe en los resultandos:

'GonsiLd'eiraado que iá íntervencióa 
general corrobora este parecer:

Gonsddorando que eP dictamen 
tido por la GonTisión Protectora tione 
la autoridad que lleva consigo la  es
pecial cómpetencía que le está alrl- 
buida,

S M. el Rey (q. O. g.); conform áa- 
dosé con lo Informado por la Comisión 
Proteciora, la  Tatérvención gérieral y 
lo propuesto por esa Subsecretaría, sé 
ha servido désés-timar la solicitud dé 

I auxilios de la  ley dé 2 de Marzo d© 
I 1917, form ulada por D. Pedro Alvarez 
I Gonzalbo.
I ■ Lo qué de Reál ordén digo a V.' t. 
I para su oonoc-irníento y demás' efec- 
i tos. Dios -guarde a V. 1. muchos añosv 
I Madrid, 25 de Agosto de 1920.
I DOMÍNGUEZ PASCUAL

I Señe-:' -■uh-seceeíario de cote Minh-terio,

i ■ —
rimo. S r,í Visto el oxpédicnLe pro-- ; 

movido por D. Fernando Márquez: dé . 
ía Plata, Jefe da N-égociadó de segun
da clase de ese Centro directivo, en 
aolicitud d<0 ampilac-ión de liceneia 
por enferm a,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformán* 
dosé con el inform e de V, I. y de 
acuerdO’ con lo ordenado en el art. 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
da 1918, 50 lia servido prorrogarla 
por un mes, con abono de medio siieP 
do quince días y loé cestaates sin él.

De Real orden lo digo a V, I, a tos 
debidos efectos,■con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. -muchos 
años, Mi^dri'd, lo  do Béptiembre dé 192(̂ 4

P. D., 
ARGÜELLEB

Señor D irector general' da la  Deuda fj 
Clases pasivas,.

{ m S T f f lO  BE l a  SOB E S M C iÉ
REAL ORDEN

Exorno. S r.: Expuesta por los Gober
nadores civiles de las provincias', y muy- 

 ̂ especial e insistentem ente por los dé
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iBarcoloiia y ValeMicia, la necesidad, de  ̂
ÍLTiapíazabie satis^facción, de completar . 
Ja s -deiaciones dei pers'G?üa>l de los Cuer
e e s  de Vigilancia y Seguridad asigna- 
iClto a las másmas por la vigent-e I¿y 
^ e  PréS'upuesto!&, y tenielndo- en cuenta , 
^ue, respecto de los primeros, no es  
í^osible efectuarlo sin. cum plir los pro« 
í>0ptos de la ley do 27 do Febrero- de 
H90S, que exigen la convocatoria de 
<>pósioi¿h y  lia celebración de los ejer
cicio^/ en lo cual precisará invertir a l
gunos meses: y no admitiendo espera 
t̂ ’gLitia las exigencias de los servicios-, 
y  siendo de conyeniencia indiscutible 
j>ró'Veer’interi)á.aniente las vacantes que 
existen con personal capacitado para 

 ̂ eilOj que no puede ser oiro' que el qüe 
ya tie/ne- demostrada suficiencia en aná- 
tlO'gos servicios^

S. M,/ e l R e y  (q. p.^ ha tenido a 
bien disponer que se abra un concurso 
g)-or pta?:o de qulace días, corno máxi
mo, entre :Saigen.tos y  Ciabas de la 
Cxuardia civil en activo y próximos a 
finenciarse, y  .entre liceinciados de  las 
m ism as clases qué no excedan de cin- 
taeíniéa y seis años ni tengan nota des- 
favoraMo^ en sus hojas de servicios, 
p a m  proveer en ellos las vacantes de 
lAiSpirantes a Agentes del Cuerpo de 
iVigikánciia, a los cuales sólo se les re- 
Cionocerá él derecho a percibir, du ran
t e - #  tiem po que lo desempeñen, los 
tiaberes asignados a dichos cargos, que 
iSierán com patibles cola los pasivos que 

' lias designados puedan d isfru tar como 
sretiii'^ados, y debiendo cesar en el des- 
j ^ p e ñ o  de los mencionados destinos 
i é n ‘cualquier momento que la Dirección 
general de Seguridad ÜO' acuerde, y des-’̂ 
d‘0 luego- ai ser nombrados en propie- 

quiein-es ingresen por oposición.
De. Real orden lo digo a V. E. para 

iS3u oonocimiento y efectos, consiguien- 
^  Dios guarde a V. E. muchos años, 
Id 'M rid/ 15 de Septiem bre de í92d.

BTJGALLAL 
Eeñior D irector general de Seguridad.

Tribuncá para tas plazas de Prepara^ 
dores de Zoología,

Presidente-, D, Igaaoio Bolívar y 
U rrutiai

Vocales: D. Joaiquín González Hh 
da'ijgo, D. Jofíé Madrid Moreno, D. Luis 
Lozano y Rey y D. Celso Arévalo y 
C arretero.

Suplentáks: D. Lucas Fernández Na
varro  y D. E duardo Hernández P a
checo,

Tribunal para la plaza de Preparador 
de Mineralogía y  Geología,

Presidente, D, Ignacio Bolívar y 
U rrutia.

V ocales: D. Lucas Fernández Nava
rro, D, Eduardo Hernández 'Pacheco, 
D. Joaquín González Hidalgo y don 
Celso Arévalo y C arretero.

S up len tes: D. José Madrid Moreno 
y D. Luis Lozano y Rey.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demág efectos. Dios 
guarde a  V. L mue-hos años. Mádrid, 
13 de Septiem bre de 192Ó.

PORTAOO
Señor Subsecretario de osle Ministerio.

i C i i f

9 BELLAS MIES
. REALES-OflDEKES 

fim o. S r . : De conform idad con’ 'la 
^ropuesda form ulada por el D irector 
iiel Museo Nacional -de Ciencias Na- 
luraleis, la to n é r ; de tú  preceptuádo on 
íá  Real orden de 28 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
Ihién nom brar loa siguientes Fribuna- 

que habrán de juzgar los ejerci- 
*Gios de oposición a pla^zas de Prepa- 
iradO'res en el mencionado Museo:

I'm a. S r.: Jubilado por Rear decre
to de 8 del actual el Profesor num e
ra rio  de la  Escuela Superior de Ar
qu itectu ra  de Barcelona D. LuTs Do- 
m-enech M'ontaner,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den loa ascensos de- esca
la, y, en m  consec-uenoia, que D. J a i 
me Bayó y Foni y D. Pedam Dome- 
nech y Roura, Profesores de l'a m en
cionada Escuela, pa.sen a ocupar ios 
núm eros 4 y 7 del Escalafón y sueldo 
a n u a l de 8.000 pesétas el prim ero y 
7.000 él segundo, que percib irán  des
dé el día 12 dlel actual, 6i.guíent0 a la  
publicación del m encianado Real de
creto.

De Real orden lo digo a V. l. p a ra  
■su ooRooim’cnto y demás efectos-.. Dios 
guarde a V. l. miicbOig años. Madrid, 
14 de Septiem bre de 1920-

PORTAGO ■
Señor D irector general' de Bellas 

Artes.

REALES ORDENES 
limo. S r ,: Éxaminadó el/ expediente 

instruido para proveer la plaza de Ve- 
riñcador de contadores de agua do la 
provincia de Lugo, per concurso anun
ciado en la OAamVv d e  r\[ADPjD de 23 
de Julio últim o:

 ̂itli iiÍWVíH ii' '11 iVIlitii 11 ,1 Jt»
Vistas las InstimcAiones reglameaia« 

riag vigentes para  el servicio de veri
ficación y ios artículos 142 y 143 ele las 
mismas, modificadas por Reales decre
tos de 24 de Agosto y 9 de Diciembre 
de 1910;

Gonsiderahdo que entre los dos as
pirantes compreaidiclos en el primei 
grupo de preferencia que han presen
tado, la documentación completa y que 
están en condiciones para clesempeñar 
el cargo, el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. José ü lloa Sotolo, 
demuestra, por el que en la actualidad 
desempeña, una especial compotenoia 
en asuníos' hidráulicos.

S. M, e.l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Veriñcador do céatado- 
res de agua de ía provincia de Lugo al 
ingeniero de Caminos, GanaleiS. y Pucrv.. 
tos, D. José ü lloa Sotélo .. •,

De Real orden lo digo a V. I. par.n 
, su co'aocimiento y demás efectos. Di-p.s 

guarde a  Y. I. muchos años. Madrid^ 
a  de Be-ptiembre de 1920.

. . .  ESPADA
Señor Director general de Cop-e^vín  ̂

industria.

L a  Real orden núm ero 20b, dei su 
primldo Ministerio' de Abastecimirin- 
tos, de 29 de Marzo óCtimo, inserta 
e n  la G aceta , del día 30 , estableció en 
su articuio 8» que '1‘o-s d'epósLlos- de 
aceite dio oliva quic se constituyesen 
en gairaiitía de ex}oortaciones au to ri
zadas dentro- del ciipo  ̂ de 20.000 tone
ladas estarían  a disposición d^l Ml-v 
ais-ferio hasta el dí>a !.'> do Octubre 
próxim o, en consioiiancia con lo p re
venido en ¿II artícifto 7.®, que fijaba 
la misma fecha elle i J  dio Ootubre para 
la cadiucLdad de respectivos pe|*- 
mis'O-s de exportación.
-' La Real orden dal citado M inisterio 
de Abas te c i rni o utos, número 210, de 
ÍO de Abril último, G a c e ta  del día l í ,  
prace-ptuó en au artículo 6.® que el 
plazo señaóado pora po-der exportar 
las 2-0.000 tone^jaidas expiraría «el dta 
j;» dé Noviembre -próximo-. No hacién
dose mención en ella de la fecha de 
caducidad de los actualegi depósüGs d'e 
aceite do d iv a , y haVvíeiido sid'o eitem- 
pro norm a, en cuantas exportación®® 
do esta grasa ge lian autorizado, q w  
fuesen siem pre los los pl-azo^
de validez /  cacaicidad, tan ta  de I<«# 
perm isos de cxiDorta'cr^n como daí dé 
los flepAi'ltos do aceite dé oliva da 
ellos provine ni es, procede que boa 
actuales depósitos tílei meneíonadd 
oaldó-, en cuanto a su vigeiicia, ten 
gan igual duración que la dé -loa r e ^  

■pectivos perm isos da cxport’scidn.
En su virtud,
3. M. el Rcy (q. D. v.) Hfe ha
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do diisponer que eü) término del 1.® die 
Ootuíbr ,̂ íijad'o en el artículo 8.* de 
jla Reail orden número 208, &e enXíen- 
d  ̂ ampliado» ¡hasta el 1.° de Noviem- 
jhrb próximo, y por tanto 10*9 d'cpósi- 

de su referencia serán exigihlejs 
lié^a e^ta última feclaa.

pQ 'Reai orden lo díigo a  V. S. paFa 
sii' eonoictolento y efectos. Dios guár̂ - 

a  ¥, B. muchos años. M'adrid, 15
i i-20.

[EBPAÍDA

Señor ¿.uierail de Agricul-

y en lo s  G chiernos oi'vMes de lias 
prO'VhiiClas, exeepto M adrid, hiasta 
iasi veintiiciiatro h o ra s  dlel día 2 de
0 )011111)re  próx im o.

Las laistaiiCiiaS' p re s ’e'ii'DadaS . en 
proiviiioias- deheráii iser ^ rlm ltidas 
por. lo s  G-oherniadoTie'S eíiviles res«  
peiOtivQS' con  tocia uírgiencla a este  
C entro  dir;e¡ctiiv-o.'

El 'p resen te  an in ieio  ;se publd'ca- 
rá en los Boletines Oficíales de las 
pro'vinicdas, lo  que aeor.darán  los 
Gobernadores en cuanto reoihan la Ga 
c e t a ,  enviando un ejem plar del núme-. 
ro en que se inserte a esta Dirección 
general.

Madrid'. 15 de S ep tiem bre de 1920 
E l D irec to r geaiieirai, P. S., M. Kó'- 
dienaS'.

líffllSfMCIOH CEHlMli

WSIEMO BE M W i
Q E im m L  B E  M BUá'

'ib 'u  . HñB  ĉ ü
SMacidn ¿íe lás exportaciones realiza^ 

durante los sie te  prÍ7aeros m eses 
c(^riente año y prim era  quin- 

del m es actual que se expre^ 
m n, y  a que se refiere la Real orden
P l  suprim ido M misterio de Abaste^ 

cientos de 5 de Enero últim o, en 
Stus apartüdoH 4.'* y  5,® publicada en % G a c e ta  c d  7. ■
• KILOGRAMOS

Alpiste ........  : ........ a..,..’̂ 1.127.421
Emhuiidoa .........     462273
Cáñamo en ra m a ....# ,......,v  .107.632
MiM de abejas  ....... .  ̂ 49..538
Ualletas ñnas....................... ,v 34.256
^apei de seda  .........    i6<.929
Mijo .............................     500

De len tejas se siispe/ndieron las ex- 
poirta¿ciones, por haberse cubierto el 
3Qpo de las 2.000 toneladas autoriza- 
'^as; y d$ los demás artículos no se 
•rfeotuó exportación alguna.

Madrid, 16 do Septiembre do 1920.—> 
1̂ Director general, P. O., Maximino 

f .  L uán00.

, m m s í m m u m s m m m  ■

m ñEO O W m  Q E m E E ^L  B E  SEGO- 
HÍOA0  .

V ' E n  ouimpT-iim i.ento  d e i o di'Spu e s'to 
e n  lia R ea l o^rd-en do es^te M i.nrsfterlo  
foíclha de h o y ,  s e a n im e ,i a la  p^rovi*- 
■sádn, m ied ia n te  c o n c u r s o ,  y  c o n  o a -  
íiáctter de to t ie r in o , die p la z a s  d,o A s -  
(plrianteg,^ a  A g e n t e s  d e l CuerpU' d é  
y^iglíLanicTa, v a c a iiite s  e n  l«a 'acílualT»-. 
é a d ,  y la s  q u e  'S'e p r ó d u z o a n  h a s'ta  
f e  fresíoíliuciión de e s líe  c o n c u r s o .

tPam  se r  admiiiiidos al conciurso 
pe requ'Lere se r  iBao?genio o Cabo de 
la  G uard ia  ciivil en aoLivo, próxim o 
^  liicenicd'arse O' Lieenciado', no exec- 
¡§&r tdie cdniciuenitia y  seiis años y c a -  
# w e r  de .nota dieis favo rab ie  eii su s 
»0l'Í!aci0ne»s y  h o ja s  >de castiigo, e x tre -  
•itno's qiM; m  acreiáiiitarán idebMa- 
iMnitie.
í. L a s  soMoiítudes so p re s e h ta rá h  ’eri

iMSTSiüi BE INSTROCCltó pfeUCá 
ÍBSiUSAETES

S y  E S E ^ C ^ E T A . H i ^
. ,Sacian te la  p laza  de O ñcia-i de la 
iSeCT'eitaría de la  E scue la  de Ingen ie 
ros Ind'uisitriales de B arcelona , do-» 
tada  con el sueldo an u a l de 4.000 

pesetas, cota cargo al capítulo 9.% 
ar.tíiC'ulG 2d  del P re su p u e s to  v igen te  
d e e ste  jDiep'a r tam  e n to :

De co n fo rm id ad  con  lo que d is
pone la  Real o rden  de 17 de Ju lio  
ú ltim o,

E s ta  'Subísecretarta h a  acordado 
que la  p ro v is ió n  de la  p iism a se 
anu nic i e a c o nc u t s o d e i  rá*s i a el o e n -  
t r e  los em pleados a d m in is tra tiv o s  
de igual su-eldO' compriendidO'S en el 
E sca la fón  g en e ra l, dtebiendo los so
lic itan tes  d irig ir  sus in s ta n c ia s  a la 
Sección Genitral de este M inisterio , 
den tro  del plazo de quince días, a 
co n ta r  desde el s igu ien te  a'l de la  
pub licación  del p re se n te  anuncio  ©n 
la G a c e ta  d e  Ma d r id , siendo prefe
rido, s i c o n c u rrie ran  varios, el de 
m ayor an tig ü ed ad  en  el Esicalafóii 
m encionado.

Ma.drid, ,15 de S eptiem bre de 
1920. — Eli Suhs-eorctario io le ríno , 
Pog-gio.

B iñ E o o m m  üEmwMM.: b e  
i m  EMBEññm^ñ  , ■

PTo habiénído-sc fo rm ulado  rec!la~ 
m ación  a lg u n a  co n tra  la  p ro p u e s ta  
del co n cu rso  eispacial de tra s lad o  
p a ra  p roveer la p laza  de R egente 
de In Eac^icda p rá c tic a  anej-a a la  
N orm al de M aestros de Ciudad Real, 

E s ia  D irección genera l ha  re su e l
to nom brar, con c a rá c te r  definitivo, 
para  dicha p laza a D. Jo sé  H errero  
Pérez, con el sueldo p e rso n a l que 
le co rrespondo  y los em olum entois 
anejos a la rep e tid a  p laza .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci- 
m ien to  y dem ás efeetos. Dios g u a r
de a V. S. miiohog años. M adrid, 3 
de éeipiiem bre de i9<2'0 — E l D irc/C - 
to r  general, Po.gglo.
Señor Je fe  de la  Secciión p ro v in c ia l 

adminitsitrrativa de P rim e ra  ense
ñ an za  de Giudacl Real.

ilM S ÍS IIi

B íñ E Q ú m m  G E M E m L  ©E O 0 1 1 E ^
€ io  E . . :Vi

Eni cum plim iento de la  Reali ord>eii 
dictada por el M inisterio de Fom eníH  
con fecha 31 de Mayo últim o, díspc^ 
niendo que por la  Dirección generi® 
de Gomercio e Industria sC' proceda al| 
anuncio en la G aceta de M adrid dcÉ 
concurso para  proveer, con carácterj 
definitivo, una plaKa, en la actualidaá 
desernpeñada interinam ente, de Inge- 

I ulero industrial para las industrias mer 
I cánicas de la Sección de Industria  dá, 
I este Ministerio, . :

E sta  Dirección general ha , tenido a  
bien disponer que se anuncie en la Ga
ceta DE Madrid el concurso, que habr^! 
de llevarse a efecto con arreiglo al art 
tículo 11 del Real decreto de 7 do Fer 
brero de 1913, para proveer una plazá 
do Ingeniero industria l para  las in
dustrias iheoá/nicas de la Sección dé 
Industriá  del Ministerioi de Fomentó 
con el sueldo anual da 4.0Ó0 pesetasü: 

Dios ’guarde 'a V. S. muchos añoiŜ  
Madrid, 14 de Septiem bre de 1920*-?  ̂
El iDirector general, P, A.,, Álejandri^ 
García, '
Señor Jefe del personal d© 'esta 

.ireccióm

Cosiélciones del coTtciir'sóé

La plaza de Ingeniero industrial para 
las industrias mecánicas de la Seccióh 
^0  Industria  del Ministerio de Fomoilí 
ío, se proveerá por concurso con arr̂ -̂í 
glo a las siguientes conicioiies: i

1.*̂ Los concursantes que dirigirár| 
las solicitudes al D irector general de 
Gom-ercio  ̂ Industria., habrán tener e¡ 
títu lo  de ingeniero industrial expedN 
do por, alguna de las Escuelag de 
drid, Barcelona o Bilbao; debíend^ 
reu n ir además el designado para de^/ 

"empeñar la plaza que se concursa, láS 
condiciones' adm inistrativas necesaria 
para  d isfru tar el sueldo asignado 
aquélla.

2.a Los solicitantes serán ostpañolf 
m ayores de e/jad y estarán en, pie 
posesión de los derechois civiles.

3.» A creditarán también no hábeé 
sido separados de otro cargo públicd 
por motivo justificado en expedienté^

Las anteriores eondiciones habráíf 
do justificarse precisam ente con ios s'N 
guien tes dócümentos:

Partida de nacimiento legalizada. .• 
Hoja de servicios Idgal izada, c o n  ex4 

presión de las causas por qué cesó ent 
los cargos públicos desemipeñados.

Gertificación del Registro contral’ cW 
penados y rebe,ldes.

Gertificación de buena conducta dcll 
Ayuntamiento respectivo, cuyo plaz^q 
de validez será el de tre s  meses. t  

T ítu lo  profes'ionai o testim onio ncy 
ta ria l dei mismo. >

Los aspirantes presentarán la s  éolri 
citudes acompañadas de los demás 
cumeiitog en el RegiiStro general desi 
Ministerio de Fomento, dentro ó e  
quince días siguientes a la pubiicaeiow 
de esto conourso pn i§. OACírrA de
JDRID.
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: C0NSEB.VAG10N Y aEPAiUGI02í
DU- CARRETERAS:

Organizado el servicio cié consfiruc- 
ci^iXj'coiRi'eTvacioTi y-reparación de ca- 
rre ia ras sobre base de esta r nn In
geniero de ilamíiios oncargacío de un 
cierto núm ero de trozos o secciones 
con atribuciones propias para  proi- 
yectar toda clase de obras, d irig ir 
j a s  que so -ejecutan por adm inistra
ción 8 inspeccionar y  vigiílar las que 
se eiecutén por con tra ía  auxiliado 
éel necesario personal de Ayudantes 
y Sobrestantes de Obras públicas y to 
das las de una provincia bajo la* a lta  
Inspección de im Ingeniero jefe que 
tiene la misión de inform ar a la Di-, 
rección geneia l sobro cuantas pro- 
puasfaB hacen los Ingenieros encar- 
gadiOiS y vigular el cum plim iento de 
las disposiciones que aqiiéila dicta, 
pudo m archar .asf s'in dificultades 
m ientras que pop cada obra o serv i
cio podía adquirirse directam ente la. 
herram ienta que le e ra  necesaria, pe- 
.ro cuando el adelanto de la industria 
y } a n e c 8 sid a d de m ás fu e r i es c ons o - 
lid aciones de i firme dieron lugar al 
em'pie-o do apis-onadoras. Gam-iónes y ’ 
tanques, etc., con m;ótor m ecáni
co, es'carificadoras, machacadioras y 
otra-3 m áquinas cuyo coste y uso h a 
cían que no pudieran considerarse  
como afeeia3 ai senvicio de un inge
niero'. sino ai de toda l a . piovlncia, 
íué preciso. i  ^nsar en que ..para evi
tar diñciiitades entre ios Ingeniaros- 
por la natural anulación de disponer 
!Í0i,ta,le3 ei-ementos el m ayor tiem po, 
posible a fin de a tender m ejor al ser
vicio a su cargo s.ería más convenien
te  que el ingeniero Jefe, como p ri
mer re'Sponsable del servicio éh toda 
la provincia, tuv iera  a su cargo evSte 
m aterial, y a tal fin en la disposición 
segunda de la  Real orden de dis’Lri- 
huc-ióh de créditos de 2 de Enero de 
1917 (Ga ceta  dej 9) se estableció la 
siguiente p rescripc ión :

*‘b) Al hacer la diistribución tr i
m estral de créditos, y  después de re- 
sicaurar la partida  a que se lefiere la 
Reat] orden de 27 de Mayo 4ie 1915 
(Gagetá del 29), se •destinará la ca,n- 
tklad necesaria p a ra  el servicio de 
m aquinaria con m otor mecánico para! 
conservación y m ejora del firme (ci- 
íindro'S, tanques, etc.), bajo la di- 
32ección y cuidado inmediato del In
geniero Jefe  son un Ayudante direc- 
taíuente a sus órdenes, por ser un 
servicio común para  los. de todos lOiS 
Ingenieros' y de cuya ord-enada m ar
cha ha de obtenerse los mej'Ore.s re- 
eUiltadoS' 'Gn el buen estadO' die las ca 
rreteras, y sobre las bases de que 
los obreros a quienes se encargue el 
manejo de ta les m áquinas •sean idó
neos, pagados a jo rnal y comp.etente3 
cn servicios de construcción y repa- 
raci.ón de m áquinas, herram iéntas y 
úliilo,s' do todas clases para  el se rv i
cio, a fin d.0 que pudiendo tenerles 
proparados elem entos para  trab a jo  
.de esta; clase, cuando np, puedan sa
lín’ las máquinas, no sea., p reciso  des- 
pe'diir'l'0,s, r e d  atando  en el m om ento 
preciiso otro personal que por falta 
Be fijeza es poco ap to  y por su poqQ. 
IcuidadO' 0 in terés abrevia la duración 
do aquélla a los fines an terio res, se 
tnueurará la co-locación en el *más

breve plazo posible de reg istradores ; 
precintados ■ día recorrido, para  que el ' 
Ayudante encargado' de este servicio  ̂
pueda compro.bar fácilm ente en sus 
vísita-a Gil gasto  de grasas' y com bus-, 
tibies con relación al recorrido hecho, 
ya en viaje, ya ela servicio),”

Guya prescripción ha sido recordia- 
da en la Real orden de distribución 
de créditos de 11 dio Junio de 19201 
(Gacbíta del 16).

Pero habiendo hecho ver lít p rác
tica la conveniencia de que no sea 
solo el Ingeniero Jefe el *que ,por é'í 
distribuya tan  im porlantes ''elementos,' 
sino que concurran  a ello con sus 
opinione .9 tO'dios loé. Ingenieros a fin 
de obtener el m ayor rendim iento: 
práctico de tod'OiS ellos,

E sta  Dirección general ha  dis- 
p'uesto:

1.° Lo.s' servicios de m aquinaria 
continuarála a tas órdenes inmediatas 
•del ingeniero Jefe de Obras pública.s 
de cada prov.irjcia con mi Ayudante y 
un SobrcstanlG, pOr lo menos, como 
los demás servicios de carreteras. LO'S : 
Ayuciantes y Sobre.stanles afectos a 
este 'S e rv ic io  no podrán tener a su  ̂
cargo G'tro.s de cono[.racción, conser
vación o reparación tíc carre teras.

2D El personal obrero  •dé ¿ s t e . 
s'0rVI cf o . estará  form  ado por cam ine- 
ro.s que presentarán aptitudes pana éí 
y por .obrc'rO'S' eventuales designa(|os 
por eJ Ingeníerot Jefe conform e al ar- 

I ículo 3." del rieglam'ento de peones 
c a m i n e r os', d e i a c o ,ii i i c i o n e s nece
sarias p a ra  que puedan "ocuparse 'Cn 
trabajo  de ta lle r cuando iio> funcio
nen las máquuias' a que estén adscri
tos, bajo fia dirección de otro obrero 
Jefe de-i ta lle r y diepósitO' de máqui
nas. -

S."* €on  ub jeto  de obtener el m a
yor aprovecham iento de la m aquina
ria  y la m ayor econom ía en et servD 
cío, del 15 al 20 de cada mes se re 
unirán todos' los Ingenieros encarga
das, aun los que residan fuera  de la 
capital, bajo la presidencia deJ Jefe 
■y actuando como Secretario de actas-, 
sfiii voz ni voto,, el Ayudante más anii- 
iguo de l'Ois afectos a este servicio 
para  exponer sus opiniorie.S! .sobre jo s  
extrem os siguientes':

a) D istribución de Jas máquinaiv 
en cad'a una de Ies días de] mes si- 
;guíente, teniendo en cuefeta él esta- 
do' de los servicios de adm inistración 
y co n tra ta  en que son neceisárias.

bj Adquisición de carbón, gasoli
na, engrases y toda clase die m a te ria 
les, iherramie'ntas y piezas de recam 
bio' necesarias p ara  el servicio de to 
d a  la provincia, eS'iud;lando -su 'adqui
sición directa p a ra  evitar el aum ento 
de coste por los in term ediar i o-s a 
cuyo fin el Jefe y los Ingenieros Ve- 
■C'Oigeirán y aportarán cuantos datO'S ]e3 
sea posible.

c) Reparaciones de m áquinas cu
ya im portancia no p erm ita  e jecu tar
se en los talleres ée .la Je fa tu ra ,

d) V enta de m ateria les inú tiles o 
sin aplicación, comprendiendo como 
ta les lias máq'iiinas cuyo arreglo re 
sulte antieconómico, con arreg lo  a la 
c ircular de 13 de Abril de 1918 (Ga- 

• CETA del 15'j
e)̂  Ásufiios referenteiS a ©ervieios 

dé adquisición o reparación  y em pleo 
de m áquinas, m ateria les o herram ien 
tas y m  conservación en locafes ce-

. rrados x  cubiertos a propuesta áel

lngehe.ro Jefe o cualquiera de los im 
genierO'$.

f) Propuestas; dé adquisición ée 
ímaquinaria conforme a la Real or  ̂
den dfó 23 de Ju lio  de - i92'f> (Gageta’ 
del de Ago-sto).

g) D istribución de créditos; pro- 
puestas de suba.3:tas de reparación, y 
cuantos asuntoS' de cará-rder general 
aplieadjiies a los- ‘servicios de ca rre te 
ras deba Inform ar la Jefa tu ra .

De cada sesión se levan tará  \n co^ 
rrespondien te  acta en la cu ai se har^ 
constar la razón que justifique la fa li 
ta  de asistencia de alguno de dosL In
genieros, que p ro cu rará  evitarse al 
fijar el día de la reunión, así- e-om>o. 
los asu iit0‘s t'rátad:0.s y las opiniones 
expuestas sobre cada uno o por cada 
Ingeniero y la resolución que 'en  vMa' 
de las opiniones eniitidas- decida adop
tar el Ingeniero Jefe.

Cada acta se inscrib irá al día ‘Si
guí ente de la reunión en un librol 
encuadernado y fotMado y se. firmará 
por tO'dos los asisteRíes a ia reunión.

'Guando alguno de los Ingeni0fo.s 
e s 1 i m ase nO' * onven i ente 1 a r esojlu;- 
ción del Engeniero Jefe en sfgjin asuñ*' 
to de líos trafadO'S, al firm ar el acta’ 
expresará su deseo de que se rejn'D 
tan  a consulta die la Superioridad *10'Sí' 
an t e ce d e n tes del a su n iu  y la resov 
1 ación del Ingeniero Jefe, y ésto IgíS!’ 
rem itirá  áf siguiente día a"' ía Direor 
cióri general con la copia de la p a rte  
dei! acta  refere'nte a este jisuñfo  loa 
nuevos docum entos aportados^ por .©i 
Ingeniero que pidió la éonsuiia, sí' losf 
hubiere, y  su inforiTie consideráne?l>.0î  
ejecutiva ía íngenieT^:-
Jefe si an tes deí últim o dia del 
eorriehte no hubiera recibido resolaj} 
ción en. contrario  de aquélla, I

4).® E l Ingeniero Jefe »dñctará 
Reglam ento do e.sfe servieioi' ■SHDba’új 
las bases siguientes: j

a) El P'ersonal encargado de lasí 
máquinaiS, aJ m fír a un servioI’O, eslaii  ̂
rá  a las órdenes del encargado díe 
obra en cuanto a í  írábajo, pero cum i 
p ten d o  das del sjervicio' de maquiinaíniíÉ; 
en cuanto a lo que al cuidado de 
máquina se refiera, como lavadO'S,! lím ^ 
piezas, ote., a cuyo fin llevará instrud^' 
cienes escritas que exhibirá al persov' 
hal dé la eb ra  y que deberán se r  >10** 
ni das en cuenta y respetadas por ésfté,,

b) Las m áquinas no podrán tra-f 
b a ja r con pers-onal d istin to  de<f
les e s tá  asignado po r su 'iservíofo.
 ̂ c) Todos los gastos de periS'ona% 
m aterial, desgastes, desperfectos ehl 
vía m áquina y daños que origine 
de su salida del sitio  donde se haJl^ 
al conceder,!a pa:ra una obra hasta  
Aueíta al 'S’iti'O donde se ordene a Ipj., 
term inación, se harán  con cargo  a|* 
C'ontraíis'ta, o e l  presup uesto  do l8|̂  
obra, ,si es por adm inistración, oob  
arrcgjo a la cuenta form ulada po r 
servicio de m aquinaria. .

tdi) Al entregar la m áquina en, éí 
punto fijado al term inar cada olími-f 
el Ayudanle o Sobrestante del servi.'-il 
ció de m aquinaria, acompañado de| 
Jeíüe dio taller, reconocerá la máquinal'j 
y  formulará nota de g astes de r e p a j  
ración necesarios en la misma, cuyd 
im porte se cargará a.1 co n tra tista  o aí 
presupuesto de la obra en caso de h a 
cerse por adiñinistración. A este  ñu 
el Ayudantie encargado^ de la qbra^ 
previa autorización diel Ingeniero, 
avisará con el íie'mpo nocesamo al
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’fíe¡rvicio de m aquinaria para  que ^  
|>ér8onal designada pueda llegar el 
4d:ía portuno al punto de entrega para  
íBvitar paralizaciones de la m áquina, 
fque no podrá considierars'e en tregada 
ifein el previo reconocim iento expresa- 
'#>. El contratista  o Ayudante encar
dado de la obra, según los casos, po- 
í r á  a s is tir  a este  reconocim iento y  
fo rm u lar -las observaeiones o po rtu 
n as  al pie de la no ta  de gastos de re- 
paraciún, sobre la  que resolverá deñ- 
a ítivam en te  el Ingeniero Jefe .
.. eO El Ayudante más antiguo del 
iservicio de maquünaria llevará un re 
g is tro  en que p a ra  cada m áquina se 
h a rá  constar la fecha de su adquisi
ción. nom bre y localidad de su fab ri
can te , sus carac terís ticas , reparacio 
n e s  im portan tes sufridas, expresando 
isu fecha y coste, y p a ra  cada mes los 
da tos siguientes:

I),-~~Días en que ha trabajado  y ca- 
irretera y k ilóm etros en que lo ha 
liecho. „ i- .1 u!

II).—D ías en descanso.
'■ IIÍ).—D ías ocupados en lavada y 
lim pieza. .

. IV).—D ías en reparación, expre
sando si ha sido en la misma obra, en 
¡talleres de la Je fa tu ra  o en o tros.
! V).—Días en viajes para  trasladarse 
'de una  a o tra  obra y núm ero do kiló
m etros recorridos en cada traslado.

VI).—p ía s  en paralización, expre- 
isando su causa.

Además, si fu e ra  apisonadora^ se 
'expresará el núm ero de m etros cúbi
cos consolidados; si camión o tanque, 
el volum en de agua, piedra u otrois 
m ateria les  transportados y el recorri- 
jdo medio p a ra  cada grupo de trans
p o rte ; si m achacadora, el volum en 
machacaidiov dimensione-s de m acha- 
iqueo y clase de p iedra ; si barrederas, 
el núm ero de k ilóm etros barridos, et- 
cótera etc.

VII)1—Cada m áquina se designará 
con un  núm ero, em pezando por das 
m ás antiguas, no cubriéndose los nú
m eros de las aue se desechen una vez 
num eradas, adaptando la  siguiente 
n u m erac ió n :

A pisonadoras de vapor, núm eros i
50.

A Idem  de gasolina, núm eros 51 a íOO. 
í 'Camiones de vapor, núm eros iOl 
h .150.

Tanques de vapor, núm eros 151 
a 200.

Camiones de explosión, núm eros 
201 a  250.

Tanques de explosión, núm eros 251 
a  300.

! P».emoIqiies d¡e> dos o cuatro  ruedas, 
húm eros 301 a 350.

É scariñcado ras de adherencia, nú- 
i m eros 351 a, 400.

Idem de a rra s tre , núm eros 401 
’a  450.

B arrederas con m otor mecánico, 
húm eros 451 a 500.

M achacadoras sobre carretón  con 
toO'tor, núm eros 50.1 a 550*

Idem  id. id ; sin m otor, núm eros 551 
a  600.

Idem fijas con m otor, núm eros 601 
a 650.

ílem  fijas sin mentor, núm eros 651 
a 700.

iMotores de vapor fijos, núm eros 
701 a 750,

Idem de í4  sobre carretón, núm e
ro s  751 a 800.

Idem de explosión fijos, núm eros 
801 a 850.

Mém de ídem sobre carretón , nú
m eros 851 a  900.

A pisonadoras de* tracción anim al, 
núm eros 901 a 950.

Barredera.? de tracción anim al, nt\- 
meros 951 a LOCO,

“ Garros-cubas de tracción - anim al, 
núm eros l.OOí a 1.100.

Volquetes y carro s  de tracción an i
mal. núm eros 1.101 a 1.200.

V ágonetas-voíqiietes para  vía, n ú 
m eros 1.201 a 1.300.

Idem fijas ídem id., núm eros 1.301 
a 1.400,

Plataform as! para  vía, núm eros 
1.401 a 1.500.

Se considerarán como tanques sólo 
los vehículos de tran sp o rte  que por 
telier el depósito de agua unido al bas
tidor no pueden em plearse en o tro s 
transpo rtes rpie e l áe agua, y los de
más como cam iones.

Los números' se p in ta rán  en negrO' 
sobre fondo blanco, en una placa co
locada en sitio  visible en el costado  
izquerdo' de la m áquina o d irec ta 
m ente en ella sobrc! fondo blanco, 
adoptando, en cuanto  lo perm ita  el 
sitio disponible', las dim ensiones que 
determ ina el a rtícu lo  15 del Regla
mento de circulación de automóvilco', 
salvo la a ltu ra  de la placa, que será  
trip le  p a ra  colocar en tres líneas: en 
la p rim era el nom bre de la provincia, 
en la segunda Obras públicas y en la 
tercera  el número.

Los automóviles' y  las m otocicletas 
con o sin si de-car' no llevarán ^más 
numeración que la de su m atrícu la  
oficial y en  íes sitios para  ésta  fija
dos.

Cuando u n a  m áquina cualquiera  
pase de una a o tra  Jefatura , se rem i
tirá  con ella  ,una copia de todos los 
datos del Re.glstro que a ella se refie
ren. y al en tra r en servicio en la nue
va ‘provincia se le  dará  el núm ero 
q u e  corresponda, tom ando nota en el 
Registro de su procedencia, num era; 
clóh anterior y datos de Registro re.t 
miticiOs7

VIII).—El encargado de cada m á
quina rem itirá  ''diariamente al Jefe  
do ta ller el servicio prestado en el día 
m ediante imnresos: adecuados.

ÍX).-—Se. determ inará el servicm  de 
los Ayud-ante.s y .Sobrestantes en ta 
lleres" y las visitas a p rac ticar a las 
m áquinas en servicio'.

5.® Los ATOdantes y Sobrestantes 
afectos a esíe servicio de conserva
ción de cúriTeteras percibirán las d le-í

tas y im com dos q á e  4 ^  
por las sa lidas que p a ra  la vigilancia 
dei buen servicio y coas-ervación de las 
m áquinas ordene el Ingeniero Jete, 
con arreglo a la Instrucción genefal 
p a ra  el abono de indemnizaciones y 
con cargo a los cré4ito\s concedidos ’ 
a la Je fa tu ra  del capítu lo  14, artícu
lo i.®, concepto 5,® diei pre;supuest'Oi 
vigente. . :

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos, de  ̂ ; 
hiendo aplicarse la presente dispO'sf- [ 
ción a p a rtir  de 1.® de Octubre cte; 
19-20. Dio'S vuarde a V, S. muchos . 
añO:3. Madrid, 15 de Septiembre/; de ' 
1920.—Ĵ l D irector general, GasteU;.
Señor Ingeniero Jefe de Obrag públL 

cas de...

€ !k fm L  DE ISABEL II :
COM ISARIA PtEGIA

Resultado del cuarenta y  siete sorteó, 
de amortización de Céduim garantiza^ 
das por el Canal de Isabel lly'ceiebvado, 

en el Ma de hoy .

NUMERO
D'S

LAS BOLAS 
QUE REPRE
SENTAN LAS 

SERÍES

NUMERACIÓN■i: ■ i-M
DE LAS GÉDULAf^ 

AMORTIZADAS

13 121 ál 39
449 4.481 al 90
599 5:981 al 00:
705 7.041 al' 50
721 7.201 a f ÍO
776 7.751 ai. 60
863 §.621 ai 30
872 8.711 al 2di
889 8.881 al 90'
903 9.021 ai: 30
931 9.301 al 10
945 9.441 al 50
979 9.781 al 90
996 9.95 L al m

1.026 10.251 ai 60 •
1.103 11.024 al 30
Í.109 11.081 al 90
.1.167 11.661 al 70
1.235 12.351 al 60
1.300 12.991 al 13.000
1.327 13.261 al 70»
1.329 13.281 al 90'
1.349 13.481 a l 90
1.371 . 13.701 a l 10
1.375 13.741 al 50
1.420 14.191 a l 200
.1.449 . 14.481 a l 90 ;
1.486 , 14.851 ai 60
1.504 15.031 al 40
1.554 15.531 a i 40
1.619 16.181 al , 90
1.694 16.931 a l 40

Madrid, 15 de Septiem bre de 1920.— 
m del, .Consejo,Fd Seci^etario 
Latre,

MADRID {Suoesorea do. Hlvudeaeyra S* Á.),-Paseo do S. Vicentó, SO. Tal.


